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COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

ACTA NÚMERO 16 DE 2020
(octubre 15)

Período Constitucional 2018-2022
Legislatura 2020-2021

Primer Período
Hora: 09:20 a. m.
Lugar: Sesión Virtual 
Mesa directiva
Presidente: honorable Representante Juan David Vélez 

Trujillo
Vicepresidente: honorable Representante Jaime 

Armando Yepes Martínez 
Secretaria Comisión: Doctora Olga Lucía Grajales 

Grajales
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Muy buenos días para todos siendo las 9:20 de la 
mañana de hoy 15 de octubre de 2020 se da inicio a la 
sesión de la Comisión Segunda constitucional de la 
Cámara de Representantes, señora Secretaria ruego por 
favor sírvase llamar a lista.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Claro que sí Señor Presidente, muy buenos días 
para todos señores congresistas por favor enciendan sus 
cámaras para hacer el llamado a lista:

Honorable Representante Registro

Ardila Espinosa Carlos Adolfo Presente
Blanco Álvarez Germán Alcides Presente
Carreño Castro José Vicente Presente
Chacón Camargo Alejandro Carlos Presente
Ferro Lozano Ricardo Alfonso
Giraldo Arboleda Atilano Alonso Presente
Hernández Lozano Anatolio Presente

Honorable Representante Registro

Jaramillo Largo Abel David Presente
Londoño García Gustavo Presente
Lozada Polanco Jaime Felipe 
Parodi Díaz Mauricio Presente
Rincón Vergara Nevardo Eneiro
Ruiz Correa Neyla Presente
Sánchez Montes de Oca Astrid Presente
Vélez Trujillo Juan David Presente
Vergara Sierra Héctor Javier Presente
Yepes Martínez Jaime Armando Presente

Señor Presidente, contamos con quórum decisorio. 
Se hicieron presentes durante la sesión los 

honorables Representantes:
Ferro Lozano Ricardo Alfonso
Lozada Polanco Jaime Felipe
Rincón Vergara Nevardo Eneiro
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Muchas gracias, Señora Secretaria, sírvase dar lectura 
al Orden del Día.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Sí Señor Representante Yepes, ya está en la lista de 
los asistentes.

Orden del Día 
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ORDEN DEL DÍA
jueves 15 de octubre de 2020

Hora: 9:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificacion del quórum
II

Aprobación del Orden del Día
III

Debate de control político proposición número 
009 (agosto 18 de 2020) y aditiva 015 (septiembre 15 

de 2020)
Con la venia de la Mesa Directiva, sométase a 

consideración de la comisión segunda la presente 
proposición para que se cite a debate de control político 
a la Ministra de Relaciones Exteriores, al Ministro 
de Comercio, y a la Ministra de Transporte, para que 
absuelvan cuestionario que se adjuntará en oportunidad 
posterior, relativo al acuerdo “Colombia Crece”, 
recientemente anunciado por el Gobierno nacional y el 
Gobierno de Estados Unidos. 

Cuestionario a la proposición debate de control 
político “Colombia Crece” Cuestionario común a los 
citados: 

1. ¿En qué consiste el programa “Colombia 
Crece” anunciado por el Gobierno nacio-
nal el pasado 17 de agosto? 

2. ¿Qué tipo de inversiones se realizarán en el 
marco del programa? 

3. ¿Las cifras de inversión anunciadas corres-
ponden a fondos privados o estatales de los 
Estados Unidos? 

4. ¿Las inversiones anunciadas se ejecutarán 
en bienes públicos o en bienes privados 
para la producción? 

5. ¿Qué sectores productivos de nuestro País 
crecerían con la implementación del pro-
grama anunciado?

6. ¿En qué territorios de nuestro país se pla-
nea invertir? Por favor discrimine las in-
versiones en bienes públicos o privados 
según corresponda. 

7. ¿Qué criterios se han empleado o se em-
plearán para seleccionar los territorios en 
donde se ejecutarán inversiones concretas 
en las distintas regiones del país?

8. ¿Qué vehículos de inversión se usarán du-
rante el desarrollo del programa?

9. ¿Cómo se pueden preparar los territorios 
para atraer y recibir las distintas inversio-
nes que se tienen planeadas? 

10. ¿Existe la posibilidad de ampliar el mon-
to inicial de inversión anunciado? ¿De qué 
variables dependería? 

11. ¿Cuáles obras de infraestructura se construirán 
en el marco del programa Colombia Crece? 

12. ¿Qué compromisos adquiere Colombia a cambio 
de este programa de inversión? 

13. ¿Los compromisos que se adquieran requieren de 
reformas legales? 

14.  Este programa es una clara apuesta de los Esta-
dos Unidos por acercar sus inversiones en china 
a las Américas. ¿Cuál es la visión a futuro que 
tiene el Gobierno nacional frente a lo que parece 
ser un cambio estructural en la globalización que 

conocíamos antes de la pandemia? ¿Qué papel 
jugará Colombia en este nuevo escenario geopo-
lítico y comercial? ¿Cuáles serán las bases que 
cimiente este Gobierno de cara a esa nueva reali-
dad internacional que se perfila?

Presentada a consideración de la Comisión Segunda 
por el honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa. Aprobada por unanimidad en sesión del día 18 
de agosto de 2020. 

Proposición 015 de 2020
(septiembre 15) 

Aditiva a la 009 de 2020
(agosto 18)

Con la venia de la Mesa Directiva, presento 
proposición aditiva a la ya presentada por el honorable 
Representante Carlos Ardila, para el debate de control 
político a la Ministra de Relaciones Exteriores, al 
Ministro de Hacienda, y a la Ministra de Transportes, 
frente al acuerdo “Colombia Crece”, que se desarrollará 
en fecha posterior, adjunto envío cuestionario.

Cuestionario a la proposición debate de Control 
político “Colombia Crece”

1. En el marco del programa Colombia Crece, 
¿qué trámites debe iniciar el Departamento 
del Chocó, para lograr que se realicen in-
versiones en: infraestructura, seguridad y 
oportunidad laboral? 

2. ¿Qué criterios se utilizarán para determinar 
o seleccionar que regiones, departamento, 
o zonas se intervendrán por parte de la 
fundación? 

3. Dado que el Chocó ocupa uno de los pri-
meros lugares en tasa de desempleo en el 
país, ¿se tiene planeado algún tipo de in-
versión, sea pública o privada en este de-
partamento para fomentar el empleo y las 
oportunidades económicas? 

4. En vista de los hechos violentos que vienen 
ocurriendo en el Departamento del Chocó, 
en los cuales niñas, niños y adolescentes 
han sido víctimas de fuego cruzado, la fun-
dación ¿tiene algún plan de intervención 
para mejorar la gobernabilidad, la seguri-
dad y combatir las organizaciones crimina-
les en el Departamento?

5. ¿Qué sectores productivos del Departa-
mento del Chocó crecerían con la imple-
mentación del programa Colombia Crece?

Presentada a consideración de la Comisión Segunda 
por la honorable Representante Astrid Sánchez Montes 
de Oca, aprobada por unanimidad en sesión del día 15 de 
septiembre de 2020. 

IV
Anuncio de proyectos de ley para discusión y 

votación en primer debate 
(Artículo 8° del Acto Legislativo 01 de 2003)

V
Lo que propongan los honorables Representantes
Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, honorable Representante Juan David Velez 
Trujillo:

Sí, sí, perdón. Mil disculpas, en consideración el 
Orden del Día leído por la Sra. Secretaria que abre 
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la discusión, anuncio que va a cerrarse a probarnos 
honorables Representantes del Orden del Día. Pueden 
hacerlo a través del chat o a viva voz. Juan David Vélez 
se aprueba el Orden del Día.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Señor Presidente, ha sido aprobado el Orden del Día.
En la aplicación por los Representantes y a viva voz 

por Gustavo Londoño, Abel David Jaramillo, Juan David 
Vélez, Sánchez Montes de Oca, José Vicente Carreño y 
Alejandro Carlos Chacón. 

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Velez 
Trujillo:

Listo, ha sido aprobado antes por unanimidad, 
muchas gracias, Secretaria continúe con el Orden del Día 
y les quiero dar en este momento, antes de continuar el 
saludo muy especial a la Señora Ministra de Relaciones 
Exteriores, a la doctora Claudia Blum, muy buenos días, 
Ministra, bienvenida un gusto tenerla aquí, continuemos 
con el Orden del Día. 

Hace uso de la palabra la Ministra de Relaciones 
Exteriores doctora Claudia Blum:

Muchísimas gracias, Presidente, buenos días a usted y 
a todas las personas que conforman la Comisión Segunda, 
también a mi colega el Ministro de Comercio muy Buenos 
días. 

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Velez 
Trujillo:

Muy Buenos días, continúe con el Orden del Día, por 
favor, Secretaria.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Presidente, acaba de hacer ingreso a la plataforma la 
Ministra de Transporte.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Velez 
Trujillo:

No, me salió que no se le dio autorización, ruego por 
favor a las personas que controlan el equipo que autorice 
el ingreso de la Ministra Ángela María Orozco, que es la 
Ministra de Transporte.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Bueno Presidente, continuamos tercero. Debate de 
control político, proposición número 09 de agosto 18 de 
2020. Aditiva al 015 de septiembre 15 del 2020.

Con la venia de la Mesa Directiva, sométase a 
consideración de la Comisión Segunda de la presente 
Comisión, para que se cite a debate de control político 
a la Ministra de Relaciones Exteriores, al Ministro 
de Comercio de la Ministra de Transporte, para que 
absuelvan, cuestionario que se adjuntará inoportuna en 
oportunidad posterior relativo al acuerdo, Colombia 
Crece, recientemente anunciado por el Gobierno nacional 
y el Gobierno de Estados Unidos de ustedes, firma la 
proposición Carlos Adolfo Ardila Espinoza y Astrid 
Sánchez Montes de Oca.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Velez 
Trujillo:

Perfecto, muchas gracias Secretaria, quiero darle en 
este momento la bienvenida, los buenos días a la Ministra 
de Transporte, la doctora Ángela María Orozco, bienvenida 
a esta Comisión, apreciada Ministra, un gusto tenerla acá 
en compañía de los demás Ministros. Muchas gracias. 

Hace uso de la palabra la Ministra de Relaciones 
Exteriores, doctora Claudia Blum:

Muchísimas gracias por sus palabras y aquí estamos 
aquí, estamos con el mayor gusto. Gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Vamos a dar inicio entonces a este debate de control 
político, citado por el honorable Representante Carlos 
Adolfo Ardila, del Putumayo del Partido Liberal, y 
con la Vicepresidenta de la Cámara, la doctora Astrid 
Sánchez Montes de Oca, del bellísimo Departamento 
del Chocó, Partido de la U, la metodología va a ser muy 
sencilla, vamos a tener la intervención del doctor Ardila 
por unos de 10 a 15 minutos se requiere más tiempo, 
por supuesto se lo daremos. después, la doctora Astrid 
ha solicitado 10 minutos y si requiere un poco más de 
tiempo también, y posteriormente iniciaremos con la 
Ministra de Relaciones Exteriores, la doctora Claudia 
Blum, el Ministro de Comercio, el doctor José Manuel 
Restrepo, la Ministra de Transporte la doctora Ángela 
María Orozco, e intervendrán los demás congresistas 
y las conclusiones con los citantes. La idea es que por 
supuesto que los Ministros si requieren el tiempo para 
contestar las preguntas, tendrán su tiempo y si requiere 
más tiempo, acá no hay ninguna dificultad con eso, así 
que demos inicio bienvenido Doctor Carlos Ardila, tiene 
usted el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente muchas gracias, Susana, o alguna de estas 
guapísimas chicas que nos acompañan, me ayuda con la 
con la presentación, por favor, y aprovecho para saludar 
a la Secretaria Olga, Ministra de Transporte, Yaneth 
muchas gracias. 

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara:

Presidente, mientras el Representante Ardila se 
conecta lo saludo un poco, con difícil señal, pero lo 
saludo y me reporto.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Bienvenido Doctor Eneiro, buenos días, vamos, vamos 
avanzando que podríamos hacer, desde el computador no 
habrá ningún lío. 

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Bueno, nuevamente, señores Ministros, bienvenidos a 
esta Comisión Segunda, nos alegra mucho que tengamos 
hoy a la Señora Ministra de Transporte, quien nos visita 
con tanta frecuencia, como sí lo hace la Señora Canciller y 
el Ministro José Manuel, sean todos ustedes bienvenidos 
a esta Comisión, este es un debate que va a ser un debate 
bastante particular, los debates generalmente se centran 
en criticar alguna actuación del Gobierno, o del Ministro 
de la cartera, este debate tiene un propósito distinto y este 
debate tiene como propósito que ustedes como Gobierno 
nos cuenten más detalles de un programa que se ha 
anunciado, al que se ha denominado Colombia Crece, 
un programa que, o una estrategia que de antemano 
celebramos, queremos unirnos en el buen recibo a esta 
iniciativa dada la inversión que se anuncia, así que 
ese será el propósito de este debate y en ese propósito 
buscamos también, que las regiones sean protagonistas 
en esta inversión y esto lo vamos a ver en el desarrollo de 
la presentación.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

No hay lío, si tienen fallas técnicas no hay rollo, 
puedo resolver acá. Así que vamos a contarle a quienes 
nos acompañan hoy qué es el programa para Colombia, 
que se ha denominado en inglés Group in the Américas, o 
América Crece, es un programa para Colombia que hace 
parte de uno mayor digamos, es importante decir que 
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existe un gran programa, y Colombia Crece hace parte 
de ese que tiene un alcance mayor, casi que un alcance 
hemisférico y que como lo dije ahora se ha denominado 
Group in the Américas, o América Crece, de acuerdo 
a la página del departamento de Estado de los Estados 
Unidos que hemos hecho este ejercicio dice que este 
programa se centra en la creación de un entorno propicio 
para la inversión del sector privado en infraestructura, 
que sea transparente, competitivo y acorde a las mejores 
prácticas internacionales, se centra en infraestructuras, 
entre otras, la energía, comunicaciones, puertos, 
carreteras y aeropuertos, tema que resulta bastante 
interesante, máxime cuando estamos hoy necesitando 
reactivar nuestra economía y estas construcciones y 
estas nuevas infraestructuras sin lugar a dudas significa 
una gran oportunidad para lograr ese propósito, América 
Crece aprovecha un completo conjunto de herramientas, 
en apoyo de los proyectos del sector de la energía y las 
infraestructuras desde los estudios previos de viabilidad 
hasta las decisiones finales de inversión, existe todo 
un acompañamiento y esto es bien interesante, desde 
viabilidad hasta la decisión final de invertir y todo esto 
con el propósito de ayudar a esos países, incluso a mejorar 
marcos normativos y sus estructuras de adquisición para 
satisfacer las necesidades de financiación de proyectos 
con recursos limitados sin lugar a dudas, aquí el recurso 
siempre va a parecer insuficiente:

Cuál es el reto según el Departamento de Estado, el 
reto es que las Américas buscan facilitar la prosperidad 
económica, la seguridad y la buena gobernanza, las 
Américas se enfrentan a una falta de inversión en 
infraestructura que lastra el crecimiento económico, por 
eso la importancia de lo que acabamos de enunciar y 
dice el Departamento de Estado que la región necesita 
entre cien mil y ciento cincuenta mil millones de dólares 
anuales de inversión en nuevas infraestructuras, todo 
ello debido al crecimiento de los centros de población 
y los mercados económicos, que requieren mayores 
inversiones, para asegurar la diversificación de los 
mercados, asegurar también seguridad energética y la 
continuidad de crecimiento, todo esto resulta bastante 
interesante, ya vamos a entrar en detalles y vamos a 
entrar en las preguntas, también hay un gran componente 
de inversión del sector privado, América Crece busca 
atraer mayores inversiones del sector privado, en 
infraestructura, conectando el sector privado de los 
Estados Unidos con las oportunidades existentes en 
América Latina y el Caribe y todo esto tiene una gran 
explicación, entre lo que ocurre hoy en Estados Unidos 
y China; Todo este tema tiene hoy una respuesta en lo 
que estamos viendo en este momento, existen actividades 
que buscan organizar mesas de trabajo, entre empresa y 
empresas, acercarlos esto no resulta nuevo, digamos que 
se ha hecho y existe ya una tradición fruto de la alianza 
que hemos tenido entre los Estados Unidos y Colombia 
Existe, por supuesto, un apoyo también de misiones 
comerciales viajes para realizar estudios y demás, todo 
esto con el propósito reiteró de acercar a las empresas 
norteamericanas y a las empresas colombianas. 

Dice también que el Departamento de Estado lo que 
busca es agilizar estos procesos, busca que se agilice y 
dejando ya de lado las definiciones del Departamento de 
Estado que me parecían de gran importancia para saber 
en qué estamos y sobre qué vamos a trabajar y en qué 
nos vamos a ubicar vamos ya a entrar en más detalles, 
este programa se ha interpretado como la respuesta 
Norteamericana al proyecto vela rou, de China en Eurasia 
o la, nueva ruta de la seda que también se le conoce, que 
es un proyecto que planea inversiones en infraestructura 
en más de 70 países de ese continente, una inversión 
monumental que está haciendo China y que busca 

conectarse con Europa, así que con la puerta de entrada 
a Europa porque llegaría hasta Turquía. En este América 
Crece, en este programa que estamos viendo, se busca 
que países como Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, 
Chile, Guyana, Jamaica, Surinam, Uruguay, Guatemala, 
Salvador y Honduras, se unan a esta iniciativa, o que al 
menos se aproximen a la misma, o han logrado algunos 
acercamientos con el programa América Crece. 

Esta es una iniciativa, como lo decíamos hace muy 
pocos minutos que se da en un contexto de pandemia, 
en el que quedaron expuestas entre otras cosas la 
desindustrialización de los Estados Unidos en las 
últimas 3 décadas, toda la migración de las empresas 
Norteamericanas hacia China y la excesiva, y la excesiva 
dependencia, de los Estados Unidos respecto a China, 
bastaría tan solo decir que este aparatico, este iPhone no 
se produce en Estados Unidos, se diseña en California y 
se produce en China, y esta pandemia sí que reveló eso, y 
no solo Estados Unidos, los mismos Europeos terminaron 
dependiendo de la producción en China, la cual es una gran 
respuesta a esa necesidad que tiene hoy Estados Unidos 
y que tienen todas las Américas. Pero tenemos varias 
inquietudes bien lo decía, después de esta introducción 
se habla de que la inversión será cercana a los cinco mil 
millones de dólares, y quisiéramos corroborar esa cifra, 
será más, será menos, en qué tiempo será, inversiones 
de cuánto, hay algunas reacciones, principalmente en 
medios de comunicación, señores Ministros que intentan 
equiparar la iniciativa con el Plan Colombia, ¿podríamos 
equipararla?, ¿son equiparables esas inversiones, o las 
estrategias, al menos?, se habla de infraestructura, se 
habla de seguridad, se habla de desarrollo rural ¿cómo 
se priorizarán cada uno de estos componentes, ¿qué va 
primero?, ¿en qué nos tendremos que concentrar?, nos 
concentraremos en la infraestructura vial de este país, 
una infraestructura vial podría ser, o en seguridad que 
ha sido tradicionalmente una de las grandes agendas que 
compartimos con el gobierno de los Estados Unidos y 
en la que hemos sido unos grandes aliados, o vamos a 
priorizar el desarrollo rural y ¿el desarrollo rural será 
qué?, y por eso le decía a mi colega Gustavo, que no 
se podía ir porque de pronto algo de estos recursos de 
Colombia Crece, lleguen al Vichada, en qué territorios 
de nuestro país se planea invertir? y aquí es importante 
que se discrimine las inversiones, en bienes públicos o 
privados, según corresponda porque, ¿en qué se van a 
invertir, en bienes públicos o en bienes privados?, como 
vimos en la introducción este programa tiene dos grandes 
componentes, podrían ser bienes públicos, o podrían ser 
bienes privados y eso queremos que aquí nos lo compartan 
y podamos todos tener una claridad en ese sentido. 

Además, qué criterios se han empleado, o se 
emplearán para seleccionar los territorios en donde se 
ejecutarán inversiones, concretas en las distintas regiones 
del país, Ministro, ¿esos territorios ya están priorizados, 
o se están priorizando?, qué vehículos de inversión se 
usarán durante el desarrollo del programa, otra duda 
que tenemos. Miren que casi siempre que hablamos 
de inversión extranjera, las inversiones terminan en 
lugares comunes, durante las últimas décadas esto no es 
propio de este programa y espero que así no sea, pero 
las inversiones terminan concentradas en unos territorios 
y la respuesta después de, es que esos territorios eran 
los que tenían unas condiciones que permitían atraer 
esas inversiones, entonces preguntamos nosotros cómo 
se pueden preparar los territorios para atraer y recibir 
las distintas inversiones que se tienen planeadas, aquí 
podríamos hablar de todo el potencial que tiene la 
frontera Colombo Ecuatoriana, bien sea en Nariño, bien 
sea en el Departamento del Putumayo, frontera que 
nos conecta con Sudamérica Señor Ministro, pero que 
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en infraestructura estamos bastante quedados, salvo la 
ubicación geoestratégica, no tenemos infraestructura, por 
eso esta inquietud, por eso esta pregunta, y lo preguntaba 
ya al inicio existe la posibilidad de ampliar el monto de 
inversión anunciado, y preguntamos también cuál será 
la variable, de qué variable vamos a depender, adelante 
por favor, qué compromisos adquiere Colombia a 
cambio de este programa de inversión, esto es importante 
dejarlo muy claro, porque se especula mucho ya, y aquí 
lo hemos escuchado ya en esta Comisión en diferentes 
oportunidades, que esto no es cosa distinta que una gran 
estrategia para lograr llegar a Venezuela y cosa parecida, 
y de esto podríamos especular unos cuantos minutos o 
por qué no unas cuantas horas, y esto también lo hemos 
tenido, lo hemos dialogado en esta Comisión, para que 
esto no ocurra y para que no terminemos matriculándonos 
en la especulación, pues resulta importante que quede 
claro cuál será el compromiso que adquiere Colombia 
fruto de este programa. 

Se dice y lo decíamos aquí, por eso la importancia, casi 
que me limité a enunciar lo que decía el Departamento de 
Estado, el cual habla de cambios normativos, de que se 
deberán ajustar estos marcos normativos, preguntamos 
nosotros, ¿deberá Colombia cambiar marcos normativos 
para que este programa avance? y de ser cierto o de 
realizarse en esos cambios, en qué aspectos se van a 
realizar cambios, es sin lugar a dudas este este programa, 
una gran apuesta de los Estados Unidos para acercar a 
las Américas aquellas inversiones que tiene en China, 
que genera una batalla comercial, o como la queramos 
denominar, que tiene hoy los Estados Unidos con 
China, pues tiene unas consecuencias y una de esas 
consecuencias es este programa, programa que podría 
significar una gran oportunidad para nuestro país y esto 
es lo que queremos que hoy se aproveche, pero cuál es 
la visión que tiene el Gobierno nacional frente a lo que 
parece ser un cambio estructural en la globalización que 
conocíamos antes de la pandemia, que tenía a Asia como 
el centro manufacturero, esto cambió sin lugar a dudas 
y pareciera que va a cambiar, cómo lo vamos a lograr 
y qué papel jugará Colombia en este nuevo escenario 
geopolítico y comercial, podríamos decir que nuestro 
gran aliado que nuestro socio y que el principal socio que 
tiene hoy Estados Unidos en Sudamérica es Colombia sin 
lugar a dudas, por cantidad de hechos que no voy aquí 
a relatar y por las relaciones que hemos tenido durante 
décadas con el gobierno de los Estados Unidos y cuáles 
serán las bases que cimiente este Gobierno de cara a 
esta nueva realidad internacional que se perfila, cómo 
logramos que esta oportunidad se materialice en nuestro 
país, terminamos, vale ese es el tema, señores Ministros.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Doctor Ardila, excúsame, qué pena interrumpir 
su presentación Doctor Jaime Felipe Arias, Señora 
Secretaria, me registro. Jaime Felipe Losada, estoy a 
punto de despegar, rumbo del Departamento del Huila.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Acaba usted de interrumpir mi conclusión, la parte 
más importante de la intervención, gracias, un abrazo, 
buen vuelo, gracias. Señores Ministros, estas son las 
preguntas orientadoras, reitero este es un debate que 
en el hemos guardado el mazo del día de hoy y lo que 
aspiramos aquí es construir y que estas inversiones 
lleguen al territorio, lleguen al Arauca, lleguen al 
Vichada, lleguen al Putumayo, lleguen a Nariño, lleguen 
a Norte de Santander, que mi colega Alejandro Carlos 
reclama con toda justicia y con toda legitimidad que 
pocas inversiones se ven en el Norte de Santander, así que 
ese es el propósito, cómo logramos que estas inversiones 

aterricen en territorio, cómo logramos que esta gran 
oportunidad nos permita desarrollar las regiones y cómo 
evitamos que las inversiones sigan concentradas en los 
mismos lugares, en las mismas ciudades, capitales y así 
seguir aumentando esa brecha entre ciudad y campo, o 
entre lo que ocurre en la zona urbana y la zona rural.

Estas son las preguntas orientadoras, por supuesto, 
ustedes Señores Ministros, tendrán la estrategia para 
contarnos de mejor manera en qué consiste este programa.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Gracias apreciado Representante, Carlos Ardilla, le 
doy el uso de la palabra al Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca, del bello departamento del Chocó. 
Bienvenida Doctora Astrid.

Hace uso de la palabra la honorable Representante 
Astrid Sánchez Montes de Oca:

Gracias Señor Presidente y gracias por resaltar 
la belleza de mi Departamento, un saludo especial a 
los Ministros, a José Manuel Restrepo, a la Canciller 
Claudia Blum, a la Ministra de Transporte Ángela María 
Orozco, a los compañeros y un saludo muy especial a mi 
compañero Carlos Ardila, que permitió que yo pudiera 
participar en este control político y como él lo resalta 
es un control político sui generis, es un control político 
especial, uno de los normalitos que hacemos para hacerle 
algunas sugerencias, o preguntas a los ministros, sino 
que hoy estamos aquí para que los ministros nos ayuden 
a dilucidar algunas dudas que tenemos frente a este 
programa de Colombia Crece y que nosotros podamos 
construir juntos los aportes y lo más importante, lo 
que más me atrae de la participación de los territorios 
que hemos llamado la Nueva Colombia, o la Colombia 
profunda, en Colombia Crece. Quiero iniciar Señor 
Presidente, resaltando la visita que hizo el Presidente de 
la República, Iván Duque a Tumaco en el mes de enero, 
que lo hizo en compañía del Señor Adam Müller, Director 
de la Corporación Internacional de Desarrollo los 
Estados Unidos, esto sonó en los oídos de los habitantes 
de la región del Pacífico como una voz de esperanza, 
como una voz de aliento, que esperan que esto se pueda 
traducir en obras concretas, visibles, palpables, con fecha 
y procedimientos establecidos de forma accesible, en 
otras palabras que estos cinco mil millones de dólares 
realmente puedan mejorar las condiciones de vida de 
estas personas. 

Quiero de verdad felicitar al doctor Carlos Ardila, 
porque él hizo un balance o una estructura general 
como una columna vertebral de qué es Colombia Crece, 
de dónde viene y por qué se da y lo que nos urge a 
nosotros, las preguntas. Quiero de manera concreta, 
objetiva que mi pronunciamiento se vea materializado 
en los departamentos como él lo finalizó en Amazonas, 
Guaviare, en todo el Pacífico, lo que es el Cauca, Nariño 
y el Departamento del Chocó. Nosotros por qué hablamos 
del Chocó, obviamente, porque es mi territorio y porque es 
uno de los territorios, digamos que ha sufrido el tema de la 
violencia, aquí quiero invitar a la Ministra de Transporte, 
que nos ayude digamos, a través de este Colombia 
Crece de ser posible a que nosotros tengamos rutas de 
progreso, tengamos caminos de progreso, tengamos 
vía de progreso y que estas rutas del Departamento del 
Chocó por su posición geográfica invita a los grupos al 
margen de la ley, a estar en el territorio del Departamento 
del Chocó, a estar en el Pacífico si tenemos vías, Señora 
Ministra, seguro que vamos a desplazar a estos violentos 
a desplazar a este digamos orden público, digamos tan 
severo que tenemos en el Pacífico, e invitar a la Señora 
Canciller que si tenemos unas fronteras atendidas en 
temas de energía en de comunicaciones, en tema de 
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carreteras, estructura, Señora Canciller, seguro de que 
vamos a tener unas fronteras atendidas, ya sabemos que 
el Departamento del Chocó por su posición geográfica, 
está bañada por dos mares y tenemos la frontera con 
Panamá, con el Municipio de Juradó y el Municipio de 
Acandí, si nosotros tenemos atendidas estas fronteras, de 
seguro que vamos a tener un desarrollo del Departamento 
del Chocó. 

Como vemos, el Chocó es una ruta de la coca, y 
es víctima de las bandas criminales durante muchos 
años, el Chocó ha sufrido por años, por ser el punto 
estratégico de ruta de minería ilegal y muchos civiles a 
menudo se ven afectados, como lo son las poblaciones 
afrocolombianas, e indígenas que han sido atrapadas por 
el fuego cruzado de esta lucha de poder, de las rutas que 
permiten la salida de la cocaína hacia otros países como 
Estados Unidos, un ejemplo notorio es el bombardeo 
del 2002 por parte de la FARC contra una Iglesia en 
Bojayá, ya que dejó más de 100 muertos y desplazados 
a cerca de 6.000 personas. La costa del Chocó sirve 
como reabastecimiento de combustible para las lanchas 
rápidas que envían cocaína a Estados Unidos, al norte de 
Centroamérica, Centroamérica y México, Chocó también 
ofrece el acceso al golfo, lo cual sirvió por mucho tiempo 
como un trampolín para embarcaciones de sumergibles 
cargados de droga que viajan hacia la costa Caribe, los 
“paras” nunca se fueron como dice la frase nerviosa de 
un joven desplazado que está en Quibdó refiriéndose a las 
acciones de las bandas criminales, el muchacho llegó del 
Bajo Baudó hace 7 meses, y suma a la estadística de los 
“sin patria”, como él se hace llamar, el Chocó padece las 
secuelas del terror sembrado en un momento el frente 34 
de las FARC, del frente 57, del frente Aurelio Rodríguez 
de las FARC, y el Chocó vive en un sometimiento de la 
presencia de la región del ELN, de las oficialmente de 
las bandas que se llaman BACRIM, que son Urabeños 
y los Rastrojos, y otras características criminales que 
atraviesan el Departamento del Chocó, que carece de 
acceso de carreteras, tenemos el aislamiento de los grupos 
y ustedes pueden ver que nosotros para llegar al interior 
del país no tenemos unas carreteras dignas, cuando 
hablamos de Risaralda y cuando hablamos de Antioquia, 
de ahí la importancia que hoy esté en este debate nuestra 
Ministra de Transporte. 

Cuando hablamos de Derechos Humanos, estos están 
siendo asesinados, como lo decíamos en un control 
político pasado de los líderes sociales, nosotros en el 
Departamento del Chocó llevamos 31 líderes sociales 
asesinados del 2016 al 2020, y 6 líderes para este año. En 
Quibdó hoy estamos viviendo un tema bastante crítico, 
de orden público de asesinato, que vamos más de 116 
asesinatos y quiero resaltar compañero Carlos Ardila, y 
los que hoy nos acompañan en este debate, que queremos 
sugerir que en este tema, en este programa de Colombia 
Crece, no solamente hablemos de los municipios PDET, 
que deben de ser beneficiados con este programa, 
debemos ampliar el círculo de municipios que deben de 
ser beneficiado, pues no es una crítica, solamente una 
sugerencia, en el sentido de que existen otros municipios, 
o que los municipios PDET, perdón ya tienen digamos 
unas inversiones definidas que no lo tienen otros 
municipios que también han vivido la violencia, han 
vivido desde el desplazamiento, y es importante nosotros 
resaltar, porque el Chocó debe ser beneficiado de manera 
especial con este programa, si nosotros miramos la 
Cuenca del Atrato, cuando hablamos del Carmen del 
Darién, cuando hablamos de Río Quito, Bojayá, etcétera, 
vemos que, de acuerdo al censo del DANE, habitan más 
de 291, personas en el Departamento del Chocó, en esta 
cuenca, y que miran cómo los indicadores de pobreza son 
demasiado altos teniendo en cuenta el índice del promedio 

nacional, de ahí que nosotros siempre buscamos como 
hay una tensión real, no solamente en el Chocó, como 
lo explicó, sino en Nariño y Cauca, tenemos las mismas 
circunstancias, falta de agua potable, falta de energía en 
algunos municipios, falta de infraestructura vial. 

De ahí que necesitamos que estos municipios sean 
beneficiados y es importante Doctor Ardila, como usted 
decía uno de los interrogantes, ¿Qué criterios se van 
a tener para la selección?, ¿Cómo podrán prepararse 
los territorios para recibir estas ayudas?, y en cuáles 
territorios se piensa invertir para nosotros saber si estamos 
beneficiados y estamos en la retina de los organizadores de 
este Programa Colombia Crece, para que se nos tenga en 
cuenta. Un dato muy importante y que debemos resaltar 
es quitar el centralismo o sea, como tener en cuenta las 
alcaldías como un canal, o medio de desarrollo para estos 
programas, son muchas las autoridades locales que deben 
tener voz y voto a la hora de priorizar las inversiones a 
realizar en sus comunidades, porque esta centralización 
no puede seguir siendo la hoja de ruta de inversión en 
el país, lo decía el compañero Ardila, que nosotros no 
veamos que siempre se hagan las cosas desde Bogotá y 
cuando lleguen los programas a cada uno de los territorios 
no sepamos cómo hacerlo, no sepamos cómo participar, o 
a veces se determinan líneas que no son efectivas a cada 
uno de esos territorios, por eso no son eficaces, a veces, 
muchas veces varios programas, porque frecuentemente 
se toman decisiones del interior del país, dejando al 
lado las condiciones especiales y la idiosincrasia propia 
de los territorios, que son municipios de Colombia 
profunda, que han sufrido en décadas los embates de 
la violencia. Cuando nos referimos a los territorios de 
Colombia profunda, hablamos de comunidades negras 
e indígenas, que presentan una constante violación 
de los Derechos Humanos, a esos territorios hay que 
apostarle, nosotros no queremos que se le apuesten a 
ciudades, a departamentos que están más desarrollados 
que lo que nosotros acabamos de mencionar, Amazonas, 
Guaviare, Cauca, Nariño y Chocó, podemos resaltar 
que estas comunidades negras desde el 2018 tuvieron 
enfrentamientos de bandas criminales ya, y vemos cómo 
está el desplazamiento, bastante marcado, como la de la 
etnia Embera, que fueron 1,600 mil indígenas que fueron 
desplazados, según los datos humanitarios de la ONU. 

En enero del 2020 nosotros podemos resaltar señores 
Ministros, que el Alto Baudó, Río Sucio, Juradó que está 
en la mayoría de 11,000 mil desplazados que actualmente 
están en la región de Colombia, están digamos 
desplazados en varios departamentos de Colombia por 
este enfrentamiento del Clan del Golfo y el ELN. En 
marzo del 2020 podemos ver cómo se ha presentado 
la violencia en el Alto Baudó, en un debate de control 
político, casualmente los líderes sociales presentaba una 
imagen del municipio de Alto Baudó, donde ellos tienen 
el mapa de Colombia de blanco y salpicado de sangre y 
decían, porque no nos ven, esa imagen de Alto Baudó no 
solamente es para ese municipio, esa es una imagen que 
tiene que quedarse enmarcada en cada una de nuestras 
mentes, como que ese es el Departamento del Chocó, que 
estamos asediados por las bandas criminales y por todo 
lo que tenga que ver con la criminalidad. El Chocó es de 
los departamentos con el mayor número de necesidades 
básicas insatisfechas, alcanzando aproximadamente 
79.19% de su población, frente al 27.78%. de la media 
nacional según estadísticas del 2017 realizada por el 
Departamento Nacional de Estadística, en noviembre 30 
de 2019, de acuerdo con el registro de víctimas, 429.624 
personas en el Chocó han sufrido desplazamiento, 
24,150 mil han sido víctimas de confinamiento, y 19.200 
personas fueron amenazadas, y 11.700 asesinadas. 
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Se hace necesario un proyecto que permita a nuestros 
campesinos abandonar los cultivos ilícitos, que vienen 
creciendo potencialmente en el Departamento del Chocó 
y en el Pacífico por culpa de la presión de estos grupos 
ilegales. Señores de Presidencia, Cancillería, Ministra 
de Transporte, Ministro José Manuel de Industria y 
Comercio, tanto que le he pedido, insisto en que nosotros 
necesitamos reactivar la economía que necesitamos 
Ministro, que estas rutas que hay para en el Departamento 
del Chocó, sean de desarrollo y no de la digamos atracción 
de la delincuencia, pero esto se hace con inversión, de 
ahí la importancia y la emoción que me da, de que este 
programa pueda llegar a todos los territorios que hemos 
estado mencionando e insistir, y qué pena con los otros 
departamentos, que no se inviertan tantos recursos de 
esos departamentos que están más desarrollados que 
los que le hemos mencionado, necesitamos vías señora 
Ministra de Transportes, para poder conectar los centros 
urbanos, servicios de agua, luz, proteger digamos la vida 
de cada una de estas personas del territorio. Quiero que 
este control político de verdad sirva, como lo dijimos 
inicialmente, no como una especie de crítica sino como 
una especie de aporte de planeación, de sugerencias para 
que cada uno de los ministerios que tengan acción, que 
tengan penetración, y un digamos un protagonismo para 
que este programa sea tenido en cuenta, no solamente para 
el Departamento del Chocó, sino los departamentos que 
hacen parte de la Colombia profunda, muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

No, muchísimas gracias apreciada Astrid 
Representante del Departamento del Chocó, no me 
cansaré de decirte, tu Departamento es bellísimo, y que 
tiene un potencial enorme, que ojalá las miradas de todos 
los gobiernos, como ha sido la del Gobierno del Presidente 
Duque siga siendo mucho más efectiva en torno al apoyo 
que este departamento requiere, siendo así culminamos 
las intervenciones de los visitantes, le voy a dar el uso 
de la palabra a la Señora Canciller, la doctora Claudia 
Blum, bienvenida , usted tiene el uso de la palabra por 
10 minutos y si requiere un poco más de tiempo con el 
mayor de los gustos lo haremos, sin ninguna duda, por 
favor.

Hace uso de la palabra la Ministra de Relaciones 
Exteriores, doctora Claudia Blum:

Muchas gracias, muy buenos días honorables 
Representantes a la Cámara, miembros de la Comisión 
Segunda, un saludo también muy especial al Presidente 
Juan David Vélez, al Vicepresidente Jaime Armando 
Yepes y a la Secretaria Olga lucía Grajales, también 
saludo de manera muy especial a los honorables 
Representantes citantes, Carlos Ardila Espinosa y 
Astrid Sánchez. Acudo a esta situación convocada por 
los honorables Representantes acerca de la iniciativa 
Colombia Crece, antes de referirme al cuestionario 
recibido es muy importante diferenciar el tema del debate 
de hoy, Colombia Crece de otra iniciativa de los Estados 
Unidos llamada América Crece, que tiene una naturaleza 
y un alcance distinto, América Crece es una iniciativa de 
promoción de inversión que se aplica en varios países 
de América Latina impulsada por el Departamento de 
Estado y los Departamentos del Tesoro de Comercio, y 
de Energía de Estados Unidos, y otras agencias de ese 
país, sobre América Crece nosotros desde la Cancillería 
firmamos en diciembre pasado un memorando de 
entendimiento, que es un instrumento diplomático, no 
vinculante en el que se plasma el interés en promover 
inversión privada en grandes proyectos de infraestructura 
e impulsar la competitividad. 

América Crece, es un proyecto que incluye a distintos 
estados del continente americano, y tiene el reto de 
movilizar recursos de inversión por cien mil millones de 
dólares anuales para todos los países de la región en los 
sectores de finanzas, infraestructura sanitaria y social, 
transporte, energía, y telecomunicaciones, en América 
Crece la Cancillería adelanta una labor de articulación en 
la que se han conformado unas mesas técnicas para que 
los Ministros y entidades sectoriales de nuestro Gobierno 
sostengan reuniones con las agencias de Estados Unidos, 
a fin de definir los proyectos preliminares sobre los 
que se iniciaría la búsqueda de inversiones y asistencia 
técnica En cuanto a Colombia Crece tema del debate de 
hoy se trata de una iniciativa que aún está en proceso 
de definición entre Colombia y los Estados Unidos de 
América, como les informé en las respuestas enviadas a 
la Comisión, las entidades que dentro del Gobierno que 
están a cargo de manera directa con la iniciativa Colombia 
Crece son: la Consejería Presidencial para la Gestión y 
el Cumplimiento, y la Consejería Presidencial para la 
Estabilización y la Consolidación, a estas dependencias 
de la presidencia hemos remitido el cuestionario recibido 
para que brinden información a los Representantes 
citantes. 

Como proyecto Colombia Crece viene siendo 
abordado por esas consejerías y sus contrapartes 
de los Estados Unidos, en Cancillería préstamos, 
acompañamiento diplomático cuando sea requerido de 
hecho ofrecimos la sede del Ministerio para una reunión 
virtual inicial realizada el pasado primero de septiembre, 
en la que comenzaron los diálogos de estas consejerías, 
con delegados de la Corporación Financiera para el 
Desarrollo Internacional DFC, por su sigla en inglés que 
es la Agencia Federal de los Estados Unidos que lidera 
por parte de ese país las conversaciones para avanzar en 
la definición de este proyecto, la DFC es una institución 
para promoción del desarrollo creada en los Estados 
Unidos, así las cosas frente al cuestionario recibido, 
la información que puedo darles hoy a los honorables 
Representantes sobre Colombia Crece es la que nos 
han transmitido de manera general las consejerías 
presidenciales mencionadas, frente a la primera pregunta 
sobre el alcance del proyecto, se trata de un plan de 
acción que se viene construyendo en Colombia con el 
apoyo de los Estados Unidos para promover el desarrollo 
económico y social rural en tres componentes, el primero 
la sustitución de cultivos ilícitos acompañados de 
asistencia técnica, el segundo el acceso a mercados, y el 
tercero la inversión en infraestructura productiva y vías 
terciarias, como les dije aún está en proceso de definición 
entre los dos países y la Consejería Presidencial para la 
Estabilización y la Consolidación, que es la entidad del 
Gobierno designada para delinear su alcance y establecer 
su ejecución. Sobre la pregunta que se refiere al tipo de 
inversiones contempladas en Colombia Crece, estas se 
concentran en el campo colombiano, serían enfocadas 
a vías terciarias, agua y saneamiento y electrificación, 
asimismo, en infraestructura productiva y asistencia 
técnica para generar ingresos sostenibles a las familias 
rurales. 

La tercera pregunta del cuestionario se refiere a las 
cifras de inversión anunciadas y su naturaleza pública o 
privada, el anuncio de recursos para Colombia Crece, fue 
realizado por la corporación Financiera para el Desarrollo 
Internacional de los Estados Unidos y sería de hasta cinco 
mil millones de dólares, el modelo plantea que a través 
de esa institución financiera se buscaría atraer y canalizar 
fondos del sector público y privado para invertir en las 
regiones priorizadas. Sobre las preguntas relativas al 
detalle de esas inversiones el tipo de proyectos públicos o 
privados en que se ejecutarán los recursos, la distribución 
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regional pormenorizada, los mecanismos financieros y 
otros asuntos específicos, son temas que están siendo 
objeto de análisis y definición con las consejerías 
mencionadas en los que no ha intervenido la Cancillería, 
en todo caso, me permito hacer referencia a la respuesta 
dada por la Consejería para la Estabilización resaltando 
que en caso de ser aprobada y financiada la propuesta 
con los 3 componentes mencionados, los sectores que 
se beneficiarían son; el sector agropecuario, el sector 
transporte, el sector de servicios, el sector comercial, y el 
sector ambiental, también es importante mencionar que 
conforme a lo informado por la Consejería, el proyecto 
Colombia Crece, estaría inicialmente contemplado 
para incluir 120 municipios en 14 regiones PDET, que 
concentran el mayor número de cultivos ilícitos en 
Colombia. 

Aunque todavía no hay una distribución específica 
Representante Ardila, es importante mencionar que las 
sub regiones que se están considerando para Colombia 
Crece, son Bajo Cauca y nordeste Antioqueño, sur de 
Córdoba, Urabá Antioqueño, Chocó, Pacífico medio, 
Pacífico y frontera Nariñense, Alto Patía, Norte del 
Cauca, Putumayo, Cuenca del Caguán y Piedemonte 
Caqueteño, Macarena y Guaviare, Arauca, Sur de 
Bolívar y Catatumbo, Sierra Nevada, Perijá también 
con base en la respuesta remitida por la Consejería para 
la Estabilización, se está considerando incluir en este 
proyecto la construcción de 333 obras relacionadas con 
la producción primaria rural, manejo de pos cosecha y 
comercialización tales como centros de acopio, plantas 
de transformación, y laboratorios de control de calidad, 
en cuanto a las obras de infraestructura vial previstas por 
esa Consejería, se está considerando el mantenimiento y 
mejoramiento de 120 corredores viales, que incrementen 
la competitividad del campo y la calidad de vida en las 
regiones, de este modo la propuesta Colombia Crece 
en fase de estructuración busca contribuir al desarrollo 
territorial en zonas con presencia y concentración de 
cultivos ilícitos y en el marco de los planes de desarrollo 
con enfoque territorial PDET, Sobre la pregunta de si 
existe la posibilidad de ampliar el monto de recursos, 
lo anunciado hasta ahora de forma no vinculante por 
la Cooperación Internacional para el Desarrollo DFC 
son hasta cinco mil millones de dólares, como ya se ha 
dicho, esto está sujeto a la estructuración de los proyectos 
que cumplan los requisitos que prevé esta banca de 
desarrollo en su operación, sin perjuicio de lo anterior, 
en la negociación de la iniciativa se ha mencionado la 
posibilidad de atraer inversión privada con la ayuda de la 
DFC, para complementar la financiación de los proyectos 
que sean acordados. 

Sobre la pregunta relativa a los compromisos que 
adquiere Colombia, con esta iniciativa, como mencioné 
este es un proyecto que está en construcción y por lo 
tanto a la fecha no existen obligaciones concretas para 
nuestro país, también es importante mencionar que en el 
estado actual de la discusión de esta iniciativa no se han 
considerado reformas legales para su implementación, 
en general, honorables Representantes la principal 
expectativa del país frente a Colombia Crece, es que 
contribuya al bienestar en el campo, a plantear alternativas 
de desarrollo para la reducción de cultivos ilícitos y 
genere oportunidades para que comunidades rurales 
puedan acceder a infraestructura productiva, asistencia 
y a mercados viables para sus productos, en la medida 
en que podamos concretarla, también podrá aportar a la 
formalización del empleo y a la reactivación en varias 
regiones del país frente a los efectos del COVID-19 
sobre todo las zonas más afectadas por la violencia y la 
pobreza, frente a las preguntas específicas relacionadas 
con el Departamento del Chocó, tal como lo mencioné, 

este departamento es una de las sub regiones que está 
en consideración para la implementación de la iniciativa 
Colombia Crece, en el marco de los PDET impulsados 
por la Consejería para la estabilización y la consolidación, 
frente a los comentarios que la Representante Sánchez, 
también se encuentra en estas regiones priorizadas 
varios departamentos de frontera, de todas formas he 
tomado nota de la sugerencia de qué municipios que 
no son PDET pero que tienen necesidades críticas sean 
incluidos y lo transmitiré a los consejeros presidenciales, 
de esta forma honorables Representantes, termino mi 
presentación en este debate y quedaré muy atenta a los 
comentarios y consideraciones que puedan formular 
frente a este proyecto, en construcción que esperamos 
pueda concretarse para el beneficio del país. Muchas 
gracias, Señor Presidente y honorables Representantes. 

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

No, a usted, apreciada Canciller, muchísimas gracias 
por su intervención, es con el mayor de los gustos, 
siempre será bienvenida a esta Comisión, le quisiera dar 
el uso de la palabra al doctor José Manuel Restrepo, pero 
si me lo permite por cordialidad, caballerosidad darle 
el uso de la palabra a Ángela María Orozco. Gracias, 
apreciada Ministra, bienvenida adelante, por favor.

Hace uso de la palabra la Ministra de Trasporte 
Angela María Orozco:

Buenos días a todos, quiero darle un saludo especial 
a usted, Señor Presidente de la Comisión Segunda, Juan 
David Vélez, al Vicepresidente Jaime Armando Yepes, 
a la Secretaria de la Comisión, Olga Lucía Grajales 
y obviamente, y un agradecimiento especial a los 
Representantes citantes, el Representante Carlos Augusto 
Ardila y la Representante Astrid Sánchez Montes de Oca. 
En primer lugar agradecer el llamado que nos hicieron para 
participar hoy en este debate de control político sobre un 
tema que no es menor para el Gobierno nacional, cual es la 
estabilización de las zonas más afectadas por el conflicto 
y la consolidación de una paz con legalidad, la paz con 
legalidad es un camino que requiere el compromiso de 
todos los actores de la sociedad, sin importar el sector 
al que tenemos, pues es su prioridad, son las familias 
Colombianas que por muchos años vivieron con temor 
al quedar en medio del conflicto, pero que ahora sueñan 
con un futuro mejor, con equidad, lleno de oportunidades 
y que es un objeto fundamental del trabajo que hemos 
venido haciendo en este Gobierno desde todos los 
sectores. Desde mi llegada al Ministerio de Transporte 
del Mensaje y las acciones que hemos emprendido como 
sector han perseguido un único objetivo que es mostrar 
que no somos un Ministerio de ladrillo y cemento, que 
somos un Ministerio que trabaja por y para la gente, para 
conectar las vidas de los colombianos y por eso nuestra 
participación en iniciativas como Colombia Crece son 
una muestra más de nuestro compromiso con la gente, 
sobre todo en la atención a los temas que son de nuestra 
competencia. 

A nuestro sector lo han invitado a participar en esta 
iniciativa, como muy bien comentó la Señora Canciller en 
su intervención y tiene fundamentalmente como objetivo 
disminuir los cultivos de coca, controlar el narcotráfico 
y las economías ilícitas relacionadas, para brindar 
oportunidades económicas a las familias campesinas 
en el marco de su tercera línea de acción, que habla de 
inversión entre estructura productiva y de vías terciarias, 
debo aclarar que por no ser una iniciativa del sector, 
por el momento no tenemos un panorama completo 
de las condiciones mismas del programa que se están 
definiendo, como muy bien lo expuso la Señora Canciller, 
sin embargo que hemos hecho el Instituto Nacional de 
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Vías su condición de ente técnico en el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura vial y en el marco de sus 
competencias y experiencia en la gestión vial de la red 
terciaria del país, ha venido participando en esas mesas 
de trabajo, escenarios de trabajo para aterrizar el alcance 
a desarrollar, la participación de envíos, obviamente 
tiene como propósito aportar el conocimiento técnico y 
la experiencia en la gestión, de la infraestructura vial, de 
la red terciaria para facilitar la formulación y ejecución, 
donde las actividades encaminadas para alcanzar los 
objetivos del programa, según este, se ha definido el 
enfoque a desarrollar obviamente es utilizar toda la 
metodología del programa que hemos diseñado con 
el Invías, el Departamento Nacional de Planeación, el 
Ministerio de Agricultura, de Colombia Rural, en la cual 
mediante intervenciones en sitios puntuales definidos, 
se aplicarán lo que son las cartillas desarrolladas por 
el Invías para la construcción de placa huella, para la 
intervención de obras de drenaje, para otras obras de 
estructura menores llamadas, obras de arte, para también 
la utilización de productos innovadores que nos permitan 
recuperar, de alguna manera la tangibilidad de la red 
terciaria en los municipios priorizados por el Programa 
Colombia Crece. 

Para nosotros es fundamental y obviamente tenemos 
toda una metodología que hemos desarrollado dentro 
del lanzamiento del Programa Colombia Rural, y 
esa metodología es obviamente la metodología que 
trabajaremos para determinar el alcance de Colombia 
Crece, y obviamente el alcance de esas intervenciones 
va a depender de los recursos que se destinen para 
el programa Colombia Crece, que es el que se está 
terminando de ajustar y adaptar por parte de las consejerías 
mencionadas, en ese sentido y como lo hemos conocido 
por el resultado de las mesas de trabajo en las que el 
INVIAS, ha sido invitado por parte de la Consejería 
Presidencial para la estabilización y la consolidación y la 
Consejería para la Gestión y Cumplimiento, el programa 
se va a desarrollar fundamentalmente en 120 municipios 
ubicados en 14 regiones PEDT cuya priorización ha 
estado relacionada principalmente con la presencia 
y concentración de cultivos ilícitos, está demostrado 
por múltiples estudios que en la medida en que en esas 
zonas logremos recuperar y realizar no solamente el 
mantenimiento sino el mejoramiento de las vías terciarias 
y estamos dando alternativas precisamente para que los 
cultivos lícitos salgan y lleguen a los centros de consumo, 
y esa es la razón por la cual vamos a tener en cuenta toda 
esta metodología para el desarrollo y el alcance, donde 
como meta se ha puesto la intervención de 1200 tramos 
en alrededor de 14,500 km de vías terciarias, como digo 
en 14 sub regiones PEDT. 

Partiendo de esto, como sector no tenemos información 
de carácter definitivo para dar respuesta a algunas de 
las inquietudes sobre específicamente el alcance o los 
montos del programa, ni podemos definir digamos, 
los alcances del mismo, pero sí claramente estamos 
sentados trabajando para una vez esto se defina, llegar 
a cubrir esas metas de rehabilitación y mejoramiento 
de la red terciaria en esos 120 municipios de las 14 sub 
regiones PEDT, porque claramente consideramos que es 
fundamental, obviamente para proveer alternativas lícitas 
a las familias y a los campesinos de esa zona del país, 
como sector estamos comprometidos con el desarrollo 
de la infraestructura vial para acercar a los colombianos 
y por lo tanto, estamos atentos a seguir participando en 
la estructuración del programa, para tener un mucho 
mayor alcance del programa Colombia Rural, y sí quiero 
reiterar una cosa sobre todo en atención a las inquietudes 
de la Representante Astrid Sánchez de Oca y es que en 
el programa Compromiso Colombia, que obviamente no 

forma parte de Colombia Crece, el Gobierno nacional 
ha incluido por primera vez recursos que ayer además 
fueron aprobados las vigencias futuras para terminar las 
conexiones de Quibdó con el centro del país, es decir 
la vía Pereira Quibdó y la Vía Medellín Quibdó, van a 
contar con los recursos, son licitaciones que ya se están 
desarrollando, ayer se aprobaron las vigencias futuras 
y por primera vez vamos a lograr tener la conectividad 
completa pavimentada de su Departamento con el resto 
del país, gracias al compromiso del Señor Presidente 
Iván Duque, entonces vamos a canalizar, a tener en 
cuenta todas estas inquietudes que nos han planteado, 
pero quiero que tengan la tranquilidad que hemos logrado 
precisamente porque habíamos trabajado en el diseño 
de un programa ambicioso, donde hemos obviamente 
destinado unos recursos como Gobierno nacional del 
presupuesto general de la nación. 

Pero también hemos identificado, fuentes alternativas 
de recursos y obviamente Colombia Crece, es una 
oportunidad adicional precisamente para enfocar nuevos 
recursos, para realizar el mantenimiento y el mejoramiento 
de la red terciaria en esas zonas del país en los 14 sub 
regiones PEDT y en esos 120 municipios, seguiremos 
trabajando obviamente una vez se definen los mecanismos 
financieros que son los temas que están siendo objeto 
de análisis y definición por parte de las consejerías, 
y continuaremos trabajando de manera articulada 
entendiendo que tenemos como prioridad el programa 
más ambicioso de mejoramiento y mantenimiento 
de la red terciaria del país, igualmente si tienen más 
inquietudes sobre detalles, ya de la metodología nos 
acompaña también y como parte de mi equipo el director 
operativo del INVIAS Juan Esteban Romero, pero tengan 
la certeza que seguiremos trabajando activamente para 
precisar esos mecanismos, entendiendo que tenemos un 
reto enorme por lograr el mejoramiento y mantenimiento 
de la red terciaria, en esas 14 sub regiones PEDT, en esos 
120 municipios.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Muy amable, apreciada Ministra siempre bienvenida 
a está su Comisión y quiero darle también un saludo 
especial al Dr. Juan Esteban Romero, bienvenido a la 
Comisión, si usted desea después el Ministro José Manuel 
Restrepo, si desea intervenir con el mayor de los gustos, 
le damos el uso de la palabra adelante, Doctor José 
Manuel Restrepo y bienvenido a su Comisión, siempre 
usted presente aquí. 

Hace uso de la palabra el Ministro de Comercio 
Doctor José Manuel Restrepo:

Muchas gracias Presidente, un saludo a usted, un 
saludo también al Vicepresidente Jaime Yepes, a las 
Representantes citantes, al doctor Carlos Ardila, a Astrid 
Sánchez, también a todos los Representantes y las 
Representantes aquí presentes en esta en esta Comisión. 
En primer lugar quiero celebrar el interés y el esfuerzo 
y la motivación de este debate apreciado Representante 
Carlos Ardila y creo que es un buen momento para 
hacerlo y es un buen momento para hacerlo, porque como 
usted lo señala y como lo señalaba también anteriormente 
la Ministra de Relaciones Exteriores a quien saludo, al 
igual que mi colega de transporte, como lo señalaba la 
Canciller, este es un Programa Colombia Crece, que 
está en proceso de construcción entre Colombia, y los 
Estados Unidos y es un buen momento justamente para 
construir ese nuevo escenario y en ese nuevo escenario 
usted plantea preguntas muy pertinentes y yo voy a hacer 
referencia, no a las que ya contestó la Canciller y la 
Ministra de Transporte sino de pronto algunos, dos o tres 
que usted pone de presente al final, porque creo que son 
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muy pertinentes para esta construcción colectiva, en la 
medida en la cual usted hace referencia a cómo encaja esto 
dentro de ese nuevo escenario de relaciones de inversión y 
de comercio a nivel internacional, en ese nuevo escenario 
y anómalas y de estructura de globalización y en esa 
apuesta que tangencialmente está haciendo los Estados 
Unidos para acercar a las américas a las inversiones 
provenientes del mundo entero, particularmente algunas 
inversiones provenientes de Asia, creo que es un u buen 
momento para saber aprovechar ese nuevo escenario 
y hacerlo con esa preocupación totalmente válida 
de la Representante Astrid Sánchez, encajado en las 
necesidades regionales, en las necesidades de territorios 
históricamente marcados por dificultades, en territorios 
que necesitan justamente promover ese desarrollo social 
y rural a través de programas de sustitución de cultivos, 
a través de inversiones de infraestructura productiva en 
infraestructura de vías terciarias, a través de posibilidades 
de acceso a mercados, como lo propone justamente el 
propósito central de Colombia Crece. 

Particularmente desde la perspectiva del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, nosotros si bien no 
participamos en este momento en la construcción y 
en la preparación y en la estructuración del Programa 
Colombia Crece, que ha venido liderando las Consejerías 
Presidenciales para la Gestión y el Cumplimiento 
y la Consejería Presidencial para la Estabilización 
y Consolidación, con el liderazgo obviamente de la 
Cancillería de la República, sí hemos tenido, llámemelo 
así alguna participación indirecta, y la participación 
indirecta yo  diría está encaminada en tres direcciones, 
la primera de ellas es un rol puntual de acompañamiento 
por parte de Bancóldex que si bien es una unidad escrita 
al Ministerio de Hacienda, pues juega sectorialmente con 
nosotros, respecto de lo cual me referiré posteriormente, 
que es muy importante, porque va a ser un eslabón 
en la cadena que busca justamente darle, o proveerle 
compradores a los cultivadores lícitos, a familias que 
estén dejando los cultivos de coca, en donde va a jugar 
un papel en parte de lo que se habría destinado a esos 
cinco mil millones de dólares por parte de la Agencia de 
Financiamiento de cooperación norteamericana y que va 
en la dirección de esa parte puntual de la sustitución de 
cultivos ilícitos que propone Colombia Crece. 

En segundo lugar, hemos estado evidentemente 
pendientes de las definiciones que señalen la Cancillería, 
las Consejerías Presidenciales para poder participar en 
algunos de los proyectos, especialmente de renovación, 
transformación productiva y de acceso a mercados, y 
en tercer lugar en una iniciativa llamémosla que va en 
paralelo a Colombia Crece, que también la ha venido 
proponiendo el Gobierno Norteamericano y que va en 
línea con la pregunta del Representante Carlos Ardilla, 
que se titula Back to Américas, que lo que busca es atraer 
inversiones a las Américas que tradicionalmente estaban 
en otra región del mundo, eso que se ha denominado 
del Resort Near Sorin o como se le quiera llamar, o 
relocalización de empresas, que sin duda alguna sí es 
una iniciativa en donde Colombia quiere, pretende ser 
llamémoslo país piloto, país estratégico, en donde los 
Estados Unidos, pues ha venido anunciando, señalando 
el valor y la importancia que eso puede significar para 
este nuevo escenario post pandemia, si se quiere llamarlo 
de esa manera y a eso me refería también ahora con algún 
detalle, especialmente en lo que nosotros hemos venido 
implementando como estrategia, eso ha sido realmente 
nuestra participación. 

Pero quiero volver entonces, sobre la pregunta de lo 
que el Representante Ardila hablaba cómo es el nuevo 
escenario en el mundo, que deja la pandemia, la pandemia 
sin duda dejó heridas, dejo cicatrices, ha dejado impactos, 

deja dificultades también respecto de lo cual no me referiré 
porque, pues aquí ha habido un esfuerzo de mitigación, 
también como habido un esfuerzo de reactivación 
económica, yo me quiero referir también a lo que deja la 
pandemia desde otra perspectiva, y es que la pandemia 
también deja oportunidades, y deja oportunidades que 
se generaron justo como resultado de que la pandemia 
misma nos llevó a que se rompieran las cadenas de 
proveeduría en el mundo, de eso somos conscientes y las 
cifras de Comercio Internacional así lo indican, pero el 
rompimiento de las cadenas de producción mundial es 
lo que está es generando una enorme oportunidad para 
construir cadenas regionales de valor importante en la 
Comisión Segunda de la Cámara, el poder abordar este 
tema, porque este sí va a ser el tema recurrente de aquí 
en adelante, cómo fortalecer cadenas regionales de valor, 
qué estrategias se pueden implementar para hacerlo, y 
qué implica esto desde el punto de vista de otros asuntos 
que supone un cambio de política pública, por ejemplo, 
el rompimiento de las cadenas de procuraría, en nuestra 
opinión, lo que está generando es un fortalecimiento de 
todos los capítulos de comercio electrónico, es obvio 
que la miren que se rompe, esas cadenas de prioridad 
en el mundo, el comercio electrónico se fortalece y 
Colombia no ha sido ajeno a esa realidad, es el segundo 
país que más ha crecido en Comercio Electrónico, lo 
vimos recientemente en los datos que expidió la Cámara 
de Comercio Electrónico y por eso hemos acelerado 
la política de comercio electrónico en el país, ¿cómo?, 
primero con el CONPES, que es un marco de política 
económica y social alrededor de Comercio Electrónico 
y segundo con regulaciones que se han venido 
implementando, o que se están implementando en este 
momento y que se aceleraron como resultado de esta post 
pandemia. 

Yo diría de este rompimiento de cadenas de 
proveeduría, regulaciones como el de Minimis, que ya 
se hizo que era una regulación que estaba atorada desde 
hace muchos años en el país, regulaciones que vienen 
como la pasarela de pagos, algunas otras en los mercados 
cambiarios, donde hay participación del Banco de la 
República, y también estrategias de implementación 
que se lideran desde el Ministerio de las TIC, las 
tiendas virtuales y algunas otras que se trabajan desde 
el Ministerio de Comercio en el programa de “compra 
lo nuestro”, que incluye algunas estrategias puntuales 
como por ejemplo “yo me quedo en mi negocio”, que 
han sido instrumentos para propiciar esas estrategias de 
comercio electrónico, la segunda transformación que se 
da como resultado de este rompimiento de las cadenas de 
atrevería, son lo que llamaríamos cómo lograr que desde 
el país se fortalezcan instrumentos de cuarta revolución 
industrial, y me refiero especialmente a la impresión 3D 
entre otros temas, esto se fortalece cuando se rompieron 
esas cadenas de proveeduría y justamente por ello ha sido 
una prioridad nuestra en el centro de cuarta revolución 
industrial, con sede en Medellín, pero que tiene impacto 
no solo en Colombia, sino en América Latina el fortalecer 
cambios regulatorios, o ajustes de política relacionados 
con estos temas de cuarta revolución industrial, lo otro 
que se genera como oportunidad al romperse las cadenas 
de proveeduría, es eso que los americanos llaman Back 
to Américas, que es la relocalización de empresas, la 
relocalización de empresas era una estrategia sobre la cual 
el Ministerio de Comercio, a través de Procolombia venía 
trabajando desde hace más o menos dos meses, nosotros 
veníamos desde antes incluso de la expresión pública que 
hiciera los Estados Unidos, en eso que se llamaba Copa 
América, que es como un programa en paralelo que lo 
venía liderando desde la Casa Blanca Mauricio Claver, 
quien es hoy el Presidente del Banco Interamericano de 
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Desarrollo y que seguramente será parte de su agenda del 
Banco Interamericano de desarrollo. 

Esa estrategia de localización para nosotros nos llevó, 
primero identificar qué empresas en el mundo pudiesen 
tener el interés de llegar a Colombia, y allí dijimos 
segmentamos en una primera etapa 763 empresas, eso 
ya lo hicimos, empezamos a hacer contactos con algunas 
de esas empresas en la medida de estos de este par de 
meses han sido más de 512 empresas, a quienes se les 
está empezando a contactar, o ya fueron contactadas, 
y de ellas hay 73 que dijeron, me interesa Colombia, 
me interesa Colombia por lo menos estudiarla con más 
detalle no significa que ya se van a trasladar, de ellas, el 
19%, o sea, 14, están en la etapa más joven del proceso de 
toma de decisión donde Colombia, es una de las opciones 
dentro de múltiples mercados que se están considerando 
el 25%, o sea, 18 están en una etapa donde hay un primer 
interés por parte de los inversionistas en Colombia y 
están validando las regiones del país para invertir, para 
lo cual, Pro Colombia está trabajando de la mano de las 
agencias de promoción regional, justamente para ofrecer 
las posibilidades que habían para determinados sectores 
o productos en esas regiones de Colombia, el 38% están 
en una etapa intermedia y están valorando el proyecto 
de inversión, no se está en un proceso ya de valoración 
del proyecto de inversión, están suministrándonos 
información específica desarrollando inversiones en las 
regiones del país, con los inversionistas y el 18% está 
en una etapa más avanzada de decisión por parte de los 
inversionistas, y luego ya cuentan con el valor del proyecto 
de inversión, el tiempo de ejecución están decidiendo el 
lugar y la forma para dar inicio del proyecto, 8 de ellos 
se vincularon a los anuncios de inversión en Colombia 
Investment Sony, que se realizó la semana pasada, es el 
evento más importante atracción de inversión en el país, lo 
que significa que nuestra estrategia estos dos meses, pues 
ya tiene 8 primeros anuncios de inversión, de ellos hay 
3 o 4 que son públicos y el resto son confidenciales por 
ahora, y pero sí puedo decir que son anuncios de inversión 
por el orden, en total de 1.380 millones de dólares, de los 
cuales la mitad de ellos más o menos, corresponden a esta 
estrategia de relocalización de empresas. 

Estos anuncios de inversión están identificados 
en distintos sectores industriales, o de servicios, o 
comerciales, quiero señalar que hay un nombre importante 
en el sector metalmecánico, hay otro en el sector de 
agroindustria, hay otros en el sector de industrias 4.0 
y hay otros en los sectores de química y ciencias de la 
vida, no obstante lo cual hay dentro del marco completo 
de las oportunidades vigentes en otros sectores, por 
ejemplo, los sectores de moda y fashion, los sectores 
de materiales de construcción, los sectores de servicios, 
de otros servicios también están incluidos, como ya 
lo señalara esto hace parte de este nuevo escenario de 
globalización y de las oportunidades que allí se abre, y 
por eso celebro Representante Ardila y Representante 
Sánchez la conversación y el debate del día de hoy, porque 
justamente a partir de ahora se van a empezar a abrir estas 
oportunidades. Importante decir Representante Ardila 
que nuestra tarea no está solo circunscrita a compañías 
americanas, nosotros estamos trabajando también 
con compañías europeas, con compañías asiáticas y 
compañías de América Latina, porque la relocalización 
no se circunscribe solamente a los Estados Unidos de 
América, justamente porque las cadenas de proveeduría 
se rompieron en todo el mundo, no solamente en relación 
con los Estados Unidos de América. 

Lo otro es lo que estamos trabajando en este momento 
justamente para fortalecer esa idea de cadenas locales 
de valor, y esa es la segunda prioridad de actuación, 
llamémoslo así después de la estrategia de localización 

es fortaleciendo la importancia de esto a nivel regional, 
ya lo empezamos a hacer en el ejercicio del liderazgo 
de la Presidencia pro tempore, que arrancó a hacer el 
Presidente Iván Duque en la Comunidad Andina, en este 
momento ya hace parte de la agenda de la Presidencia pro 
tempore, discutida en Comisión Andina, este tema de las 
cadenas regionales de valor será objeto de la priorización 
en la agenda que tendremos a partir de enero cuando 
tendremos la Presidencia pro tempore de la Alianza del 
Pacífico, también de pro sur en el próximo semestre, y 
obviamente, ejerceremos también el liderazgo sobre este 
tema en la Presidencia de la asamblea del BID, que va a 
ejercer Colombia. Aquí tenemos un momento histórico y 
la Comisión Segunda de la Cámara, sí que es importante 
para este propósito, porque Colombia va a tener esas 4 
Presidencias pro tempore, la presidencia de Asamblea, en 
un momento en donde se requiere justamente trabajar en 
este tipo de estrategias de cadenas regionales de valor, 
entonces por eso, de la mano de la Cancillería estamos 
involucrando dentro de las agendas de las Presidencia 
pro tempore, fortalecer todo lo que nos conduzca a 
esas cadenas regionales de valor, por ejemplo, temas de 
armonización regulatoria ya lo hicimos en la CAN, en 
este mes, dos meses que llevamos de presidencia hicimos 
cuatro ajustes en sectores, por ejemplo, de cosméticos de 
alimentos, entre otros temas. 

Lo otro que tengo como para considerar es que este 
nuevo escenario y tal vez con esto cierro, porque creo que 
me he demorado mucho tiempo, creo que es importante 
decir que este modelo de América Crece, de Colombia 
Crece y de Back Américas lo que nos va a permitir también 
es fortalecer lo que nosotros formulamos en la estrategia 
de Colombia de compromiso por Colombia, que es la 
estrategia de reactivación de Colombia, en donde lo que 
nosotros dijimos es queremos trabajar en que Colombia 
pueda avanzar en una internacionalización de segunda 
generación, que aproveche de mejor manera los acuerdos 
de Comercio a través de esa atracción de inversión, pero a 
través de otro tipo de estrategias, nosotros, en el marco de 
esta nueva internacionalización estamos implementando 
ya varias estrategias, la primera de ellas es cómo lograr 
que Colombia tenga mucha mayor acción y la diplomacia 
comercial y sanitaria hemos logrado desde los 8 agosto 
del 2018, estará hoy hasta la fecha la apertura de más 
de 20 mercados a productos colombianos que antes no 
tenían acceso a mercados internacionales, que explican 
porqué aún en medio de pandemia las exportaciones 
de productos agroindustriales siguen creciendo con 
respecto a los años inmediatamente anteriores y siguen 
dando cifras récord mes a mes en materia de exportación, 
tenemos el compromiso de abrir aún más otros mercados y 
seguiremos haciéndolo, de la misma manera cómo lograr 
atraer más inversión a Colombia y allí le presentamos 
al país la estrategia de atracción de inversión, que 
complementa lo que ustedes lograron con la ley de 
crecimiento y que se complementa con cuatro asuntos, 
el primero de ellos es relocalización, ya hablé de ellos, el 
segundo de ellos es facilitación, allí con el BID, estamos 
implementando la ventanilla única del inversionista 
con Procolombia ya montamos la estrategia de tapete 
rojo para atraer inversionistas y atraerlo y atenderlo 
directamente, eso ha permitido que la inversión siga su 
marcha en medio de la pandemia, medidas regionales y 
sectoriales fortaleciendo instrumentos. 

Como el proyecto ESS, se hizo incluso con algunos 
de ustedes, particularmente en este caso el Representante 
Chacón y ha extendido a dos ciudades adicionales incluido 
Quibdó y Armenia, obviamente se atravesó después de su 
implementación la pandemia, entonces vamos a retomar 
de nuevo toda la estrategia de promoción de las zonas 
ESS de las zonas es el proyecto de proyectos turísticos 
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especiales que también el proyecto del comercio pro 
astilleros, importante decir también que en el tema de 
zonas ESS ya, también adoptamos y acordamos hoy 
hacer la visita a Arauca para darle más fuerza y lo mismo 
con La Guajira lo hicimos en el día de ayer, porque 
tenemos que aprovechar esos dos departamentos donde 
también operaría en las zonas ESS, el cuarto elemento 
son los instrumentos tributarios y no tributarios, allí se 
implementó ya el Decreto de Mega inversiones, viene el 
ajuste a lo que son zonas francas de última generación 
y viene también el ajuste al programa de Plan Vallejo, 
que busca fortalecer ese régimen especial de importación 
y exportación, todo eso hace parte de una política de 
atracción de inversión directa, de inversión extranjera 
directa, de eficiencia, que se enmarca dentro de este 
este nuevo escenario, también estamos avanzando en 
con el BID en exportación de servicios basados en 
conocimientos. Muchas regiones del país tienen esas 
posibilidades, esto es importante, porque cuando 
nos concentramos en qué empresas tienen interés de 
relocalización unos gruesos de ellas son relacionadas con 
servicios y tecnologías de información. 

Un trabajo con las Mipymes para exportar a través 
del problema fábricas de internacionalización y con las 
100 empresas que más exportan en el país, con quienes 
ya tenemos también un plan uno a uno para que tengan 
un incremento también esa capacidad exportadora, yo 
complementaría esto, diciendo que esto además se da en 
continuidad con dos estrategias que ya están en marcha, 
una la defensa comercial activa que incluso va a dar lugar 
a una modificación al decreto de defensa comercial para 
facilitar, simplificar, agilizar ese proceso, y dos todos los 
temas de facilitación de Comercio que hemos hecho con 
la mesa permanente de facilitación de Comercio y de la 
mano de la Ministra de Transporte, a través del CONPES 
logístico que se formulará recientemente, todo esto lo 
digo simplemente para señalar que este escenario del 
Back Américas lo que nos va a permitir es aprovechar 
de mejor manera o complementar este tipo de estrategias 
de internacionalización de segunda generación para 
llegar a nuestras metas de 27.000 millones de dólares 
de exportaciones no minero y de servicios en el 2022 y 
11.500 millones de dólares en inversión extranjera directa 
no minera también en el año 2022. 

Cierro diciendo que en el caso de Bancóldex y como 
les dije ha estado atendiendo a alguna de las reuniones 
de Colombia Crece de organización, allí lo que estamos 
buscando es participar de la siguiente manera, que 
empresas y consorcios agroindustriales Colombianos que 
cubran y estén cerca de los departamentos y municipios 
donde se haría la sustitución de cultivos ilícitos, pues 
tengan o sea esas grandes empresas o consorcios de 
tal manera que el DFC si fuera una garantía en esos 
pagos, las empresas se comprometerían entonces 
contractualmente a comprar las cosechas de esos ahora 
cultivadores lícitos, y darles pagos anticipados ahí es 
donde está el valor de la participación de Bancóldex, 
por qué es clave, porque la familia campesina se 
beneficiaría pues tendrían un comprador grande, obligado 
contractualmente a comprar las cosechas y a darles pagos 
anticipados que sería financiado por esos recursos en 
garantía por parte del DFC que pondría a Bancóldex y así 
haríamos parte de los programas que estaba diseñando 
la Agencia de Estabilización y Consolidación con una 
inversión calculamos del orden de trescientos millones 
de dólares en créditos a estas empresas o consorcios 
grandes agroindustriales que participen en esa parte, 
llamémoslo así de la iniciativa, esas han sido entonces 
nuestras 3 participaciones en este programa o estos 
programas, repito uno a través de Bancóldex en este tema 
puntual, dos estamos pendientes de las definiciones de 

Cancillería, las Consejerías Presidenciales respecto a la 
implementación de Colombia crece, particularmente y 
tres hemos implementado una estrategia de relocalización 
independientemente, de Back to Américas, espero que 
se complementa con Back to Américas y que nos ha 
permitido ya avanzar. En la atracción de inversión de la 
mano de los entes territoriales para ese fin, repito, ha sido 
fundamental el trabajo de Procolombia con las agencias 
de promoción territorial, para fortalecer incentivos, 
facilitación y promoción para la atracción de inversión 
en esa relocalización al país.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Apreciado Ministro, muchísimas gracias, muy amable 
por su labor y por su respuesta el día de hoy, quisiera 
iniciar entonces ahora a preguntándole al doctor, Juan 
Esteban Romero sí desea intervenir en estos momentos.

Hace uso de la palabra el doctor Juan Esteban 
Romero del Ministerio de Trasporte:

Muy buen y bendecido día para todos, simplemente 
de acuerdo quisiera precisar o complementar la buena 
presentación que en materia de infraestructura vial 
de acuerdo al programa que ha hecho nuestra Señora 
Ministra, decir que el Invías de acuerdo a la experiencia. 

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Señor, si va hacer una intervención me toca declarar 
la sesión informal, entonces permítame un segundo. 
Quieres esta Comisión Segunda declarar la sesión 
informal para escuchar al doctor Juan Esteban Romero, 
por favor manifestarlo a través del chat, Secretaria.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Señor, así lo quiere la Comisión.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Muchas gracias, adelante Doctor Juan Esteban lo 
escuchamos. 

Hace uso de la palabra el doctor Juan Esteban 
Romero del Ministerio de Trasporte:

Muchas gracias honorable Representante, no 
simplemente que, de acuerdo a la experiencia, de la 
responsabilidad que tiene el Instituto Nacional de Vías 
con el desarrollo de proyectos de infraestructura vial 
en el país, nosotros hemos venido participando en esta 
formulación inicial del programa, en el componente 
vial, para ello hemos establecido los criterios técnicos 
de intervención ya definidos en marco del Programa 
Colombia Rural para la atención de vías terciarias, esto es 
dar toda nuestra capacidad técnica y operativa al servicio 
del programa, con las cartillas tipo, para la construcción 
de placa huellas, alcantarillas, obras de contención, de 
estabilización, pontones, zanjas de coronación, de tal 
manera que las intervenciones que sean realizadas en 
marco de este programa en las vías que sean intervenidas 
nos permita hacer un mejoramiento duradero para una 
transitabilidad perdurable en el tiempo para los usuarios, 
y tenemos toda nuestra capacidad técnica y operativa 
para seguir trabajando en la formulación y estructuración 
del programa una vez se siga avanzando en los siguientes 
etapas o fases de del mismo, estamos listos para realizar 
las visitas técnicas que sean correspondientes, hacer los 
recorridos viales, estructurar los presupuestos de obra, 
para los correspondientes procesos de contratación que 
surjan en desarrollo del programa, simplemente quería 
precisar estos temas y muchas gracias por la atención.
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Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Muchas gracias usted, Doctor Esteban, muy amable 
por su participación y siempre bienvenido a esta Comisión 
Segunda, quiere volver a esta Comisión a la sesión formal, 
sí así lo desean por favor manifestarlo a través del chat.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Señor Presidente, así lo quiere la Comisión.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Perfecto muchas gracias Secretaria, siendo así 
culminamos con las intervenciones de los citados, quisiera 
darle el uso de la palabra al doctor Alejandro Carlos Chacón, 
quien fue el primero que me hizo la petición a través del 
chat, si algún otro Representante desea intervenir, ruego me 
lo manifieste a través del chat, de tal manera que le pueda 
dar el uso de la palabra, Doctor Alejandro Carlos Chacón.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Sí Señor Presidente, una pregunta antes de iniciar mi 
intervención a la Canciller y es que me pareció escuchar, 
que el Norte de Santander no estaba dentro de las regiones 
priorizadas por Colombia Crece, solo quiero esa e inicio de 
intervención Señor Presidente. 

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Canciller, la pregunta es si el Departamento de Norte 
de Santander está priorizado dentro de Colombia Crece de 
acuerdo, Doctor Alejandro Carlos Chacón, se escucha un 
poquito entre cortado, pero es lo que queremos sí, apreciada 
Canciller nos podría dar respuesta al respecto.

Hace uso de la palabra la Ministra de Relaciones 
Exteriores, doctora Claudia Blum:

Sí, muchas gracias Representante Chacón, está la región 
del Catatumbo, yo la mencioné cuando lo dije.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Ah, perfecto, Ministra, gracias.
Hace uso de la palabra la Ministra de Relaciones 

Exteriores, doctora Claudia Blum:
Con muchísimo gusto, sí está ahí entre las priorizadas, 

está la región del Catatumbo.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Entonces Presidente, no haré uso de mi intervención, es 

que iba a ser bastante breve, porque entendí que no estaba, 
pero gracias Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Bueno, entonces, más claro imposible apreciado 
Alejandro Carlos, ni más faltaba antes, muchas gracias por su 
interés en participar el día de hoy, quisiera saber si el doctor 
José Vicente, Mauricio Parodi, o algún otro Representante 
quiere hacer uso de la palabra en estos momentos. 

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Mauricio Parodi Díaz:

No, no, Presidente, aquí estamos muy atentos, solo me 
quedaba la duda que en Cúcuta hubiera alguna persona con 
carácter de vehemente, pero ya nos queda claro el tema, 
muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Doctor José Vicente, o el doctor Gustavo Londoño.
Siendo así, antes de dar uso de la palabra para 

las conclusiones de los instantes, quiero intervenir 

brevemente en este debate, si me lo permiten, porque yo 
creo que esto lo que marca es la transformación de las 
relaciones entre Colombia y los Estados Unidos, algo que 
ha estado marcado históricamente por la lucha contra las 
drogas, claramente esto no quiere decir que se vaya a dejar 
a un lado esa lucha, al contrario hoy es más necesario que 
nunca contando con más de 200.000 hectáreas de coca en 
nuestro país, y donde el tema es de seguridad nacional y 
seguridad para toda la región, pero es una transformación 
para las zonas rurales de Colombia, es la oportunidad de 
acceso a más oportunidades al desarrollo de la inversión 
en el desarrollo en la infraestructura, a la participación 
de diferentes sectores económicos en la inversión a 
todas las regiones del país donde sin duda alguna puede 
generar un impacto positivo en temas de empleabilidad, 
y mejoramiento de calidad de vida. 

Yo sí considero que las estrategias en las relaciones 
diplomáticas, que tiene que tener Colombia es alinear y 
trabajar de la mano con países democráticos, los Estados 
Unidos tienen una gran trayectoria democrática y permite 
que el entendimiento sea mucho más positivo y la 
rigurosidad en estos tipos de intercambios de inversión y 
de apoyo, pues generarán mejores oportunidades para los 
ciudadanos, yo creo que la claridad con que lo exponen 
los ministros sobre la diversificación en la inversión por 
parte de los Estados Unidos que también pasamos del 
tema minero energético, para lograr avances de inversión 
en otros campos tan positivos como lo mencionó el 
Ministro José Manuel Restrepo, pues va a permitir el 
desarrollo en diferentes sectores, y en diferentes regiones 
del país, el llamado por supuesto a los encargados, a la 
Ministra, la doctora Claudia Blum y a cada uno de los 
Ministros y al Gobierno nacional, la Presidencia, quienes 
también están encargados de esta relación diplomática 
y comercial con los Estados Unidos, es avanzar en el 
aporte de estas inversiones que lleguen a zonas como el 
Chocó, como el Putumayo, como Arauca, como Norte 
de Santander, por supuesto, donde sin duda alguna hay 
una oportunidad enorme para desarrollar estas zonas que 
como siempre lo he manifestado, no es que sean zonas de 
pobreza sino zonas de riqueza, con un potencial enorme 
para el país y para el desarrollo de sus comunidades. 

Finalmente, quiero mencionar que la iniciativa Back 
to Américas, que manifiesta el Ministro de Comercio, el 
doctor José Manuel, pues es fundamental en el nuevo 
orden mundial, se podría llamar porque Colombia juega 
un rol fundamental en ese rol y en ese protagonismo que 
puede generar un nuevo un nuevo orden mundial bajo 
un liderazgo de los Estados Unidos, porque Colombia 
tiene una posición geoestratégica fundamental para el 
tema comercial, para el tema del turismo, para el tema 
de atracción de nuevas inversiones, Colombia tiene 
un liderazgo político reconocido mundialmente y una 
historia de estabilidad económica que sin duda alguna 
va a permitir mayor inversión, yo creo que estos son 
más oportunidades, mejor empleos de calidad, y más 
desarrollo para las regiones que tanto lo requiere el 
país, siendo así, yo felicito al doctor Carlos Ardila por 
la situación de este importantísimo debate, en el cual yo 
considero que la Comisión Segunda va a seguir teniendo 
una participación importante durante el desarrollo de cada 
uno de los pasos que vaya tomando esta inversión, como 
se llama Colombia Crece, igualmente a la doctora Astrid 
Sánchez Montes de Oca, quien tuvo una presentación 
ejemplar el día de hoy respecto a su Departamento y la 
importancia de esta inversión que llegue nuevamente a 
un Departamento con un potencial enorme como es el 
Chocó, que tiene todo el Pacífico de frente, y que sin 
duda alguna se caracteriza por la belleza y por la calidad 
de su gente, siendo así agradezco a cada una de las que 
personas que intervinieron en el día de hoy, a los ministros 
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y para terminar mi intervención de les agradezco a los 
tres ministros, al doctor José Juan Esteban Romero, los 
citantes Doctor Carlos Ardila.

Le doy el uso de la palabra, apreciada Canciller, 
adelante. 

Hace uso de la palabra la Ministra de Relaciones 
Exteriores, doctora Claudia Blum:

Muchas gracias Presidente Vélez, antes de que cierren 
los citantes, quiero referirme a uno de los comentarios 
del Representante Carlos Ardila, sobre la comparación 
de esta iniciativa con otros marcos de cooperación que 
hemos impulsado en el pasado con los Estados Unidos, 
y es importante destacar algunas particularidades, el Plan 
Colombia que menciona el Representante Ardila fue 
decisivo y muy importante para el país, y nos permitió 
avanzar en la cooperación y lucha contra el narcotráfico, 
y apoyo el fortalecimiento de capacidades de nuestras 
instituciones de seguridad, y de Justicia así como en 
algunos puntos de sustitución voluntaria de cultivos, la 
particularidad de la iniciativa Colombia Crece, es que 
estará enfocada a promover inversión para el desarrollo 
y la competitividad, con énfasis en las zonas rurales y 
en regiones priorizadas en el marco de los PDET, que 
necesitan opciones lícitas de producción agrícola y rural, 
su enfoque es más el fortalecimiento de capacidades 
productivas y de infraestructura para el campo, con 
énfasis en las zonas más afectadas por la pobreza y la 
violencia, como lo han planteado los Representantes 
Carlos Ardila y Astrid Sánchez. 

Otra conclusión de este debate, es que las zonas 
de frontera con tantas brechas en el desarrollo deben 
tener especial consideración en estas iniciativas de 
cooperación, financiación y de promoción de inversión 
en las que participa Colombia y así lo transmitiré también 
a los consejeros presidenciales, para terminar en relación 
con este debate destacó la iniciativa de los citantes, pues 
como estamos en proceso de construcción del Programa 
Colombia Crece, la visión de las regiones es muy 
importante y los aportes de ustedes representantes cobran 
especial relevancia, para ser transmitidas a las consejerías 
presidenciales de cumplimiento y estabilización, y para 
que sean también tenidas en cuenta justo en este momento 
de negociación de la iniciativa, creo que este debate es un 
punto de partida que debe permitir incluir la visión del 
Congreso en los análisis y diálogos que tienen actualmente 
Colombia y Estados Unidos sobre las distintas iniciativas 
de inversión que se vienen examinando, muchas gracias, 
Señor Presidente y honorables Representantes.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

A usted apreciada, Canciller muy amable, quisiera 
entonces darle el uso de la palabra a la doctora Astrid 
Sánchez Montes de Oca para su conclusión del debate.

Hace uso de la palabra la honorable Representante 
Astrid Sánchez Montes de Oca: Gracias Señor 
Presidente, la verdad es que cuando uno tiene como 
referente a los temas, pues tengo una medio emoción 
referente cuando la Canciller mencionaba al Chocó, 
o sea lástima pues, que nosotros seamos, digamos, el 
que se nos tenga en cuenta por el tema del narcotráfico, 
por el tema de violencia, etcétera, pero bueno al menos 
están teniendo en cuenta y eso es bastante importante, 
obviamente la emoción se va a completar cuando ya 
tengamos claridad de cuáles son las líneas, pues como 
para ejecutar pues ya la Canciller muy con una ilustración 
muy eficiente, muy precisa, está determinando dónde 
van a invertirse inicialmente esos recursos en Colombia, 
con Colombia 313, que es la sustitución de cultivos el 
acceso a mercados, e inversión en vías terciarias, el tema 
principal de aporte ambiental que como les digo para 

nosotros es de suma importancia, es la columna vertebral 
de muchos temas. Gracias Canciller en el sentido de los 
ministros que nos acompañan hoy en el sentido de que 
van a hacer las sugerencias respectivas a las Consejerías 
Presidenciales para la Gestión y el Cumplimiento y la 
Estabilización. 

Para completar, yo discutía aquí con mi compañero 
Ardila que el hará su intervención en cómo nosotros 
vamos a involucrar a las regiones para que se pueda, 
digamos ser más específicos en cuáles son las necesidades 
principales y para que se puedan mirar las realidades de 
esas zonas rurales, entonces esa es una invitación que se 
hace, me gusta digamos las diferencias que la Canciller, 
acogía de nosotros ampliar los municipios que pueden ser 
beneficiados respecto que no sean solamente los PEDT, 
por ahí vamos como como iniciando o sea, como usted 
dice, este momento es uno de los propicios para nosotros 
aportar como colombianos, el mismo Congreso, a un 
programa tan importante como este y que si nosotros 
hiciéramos, este mecanismos, estas dinámicas, seguro 
que muchos programas que hacen serían, mucho más 
efectivos y beneficiosos, no tanto porque estamos 
participando nosotros sino que están participando, 
podrían participar las personas que efectivamente les 
va a llegar el beneficio para su desarrollo, entonces 
celebro también el anuncio, ya lo tenía de la Ministra 
de Transporte sobre las vías de que hace tienen acceso 
al interior del país, para el Departamento del Chocó, 
porque son año tras año que hemos estado pendientes 
para que esas vías puedan, digamos ser terminadas y yo 
he estado diciendo que nuestro Presidente hace grandes 
inauguraciones de grandes obras y entre otros en el 
Chocó inauguramos obritas ahí pequeñas, y también al 
doctor José Manuel teniendo en cuenta, digamos nuestra 
zona turística de nosotros como digamos, podemos 
reactivar pues esa economía que tanto necesitamos, 
entonces yo sé que ustedes están prestos para seguirnos 
ayudando, y yo seré digamos siempre, la vocera en lo que 
corresponde a nuestro territorio, ampliando el tema para 
la Colombia profunda, no solamente el Departamento del 
Chocó, no solamente pacífico, sino otros departamentos 
que tienen, digamos la misma idiosincrasia, la misma 
estructura, digamos natural, que el Departamento del 
Chocó, entonces muy agradecida con él, digamos las 
intervenciones de los ministros, e igualmente agradecer 
no solamente al Presidente Juan David Vélez sino a mi 
compañero Carlos Ardila por esta iniciativa de poder 
participar en este control político que, como le digo es sui 
géneris, especial, creo que me parece muy importante, 
muchas gracias. 

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Muchas gracias. Apreciada Vicepresidenta de 
la Cámara, Sánchez Montes de Oca. Doctor Carlos 
Adolfo Ardila, Partido Liberal, Putumayo, entonces 
conclusiones, gracias. 

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Muchas gracias Señor Presidente, y sea esta la 
oportunidad para reconocer las intervenciones de la 
Señora Canciller, de la señora Ministra de Transporte 
y del Ministro José Manuel, las recibimos con mucho 
entusiasmo, recibimos estas intervenciones y este 
programa en general, con una gran expectativa, y como 
lo decía el Señor Ministro, sin lugar a dudas que esta 
pandemia ha dificultado, esta coyuntura significa una gran 
oportunidad, pero esa oportunidad tiene que significarle 
oportunidades a las regiones y allá donde queremos 
concentrar toda la atención y todo el esfuerzo, digamos 
todo suena bastante bien y fruto de estas intervenciones 



Gaceta del Congreso  312 Martes, 19 de abril de 2022 Página 15

incluso mis colega Astrid, aquí acaba de expresar su 
emoción de confesarla, porque le hayan enunciado su 
Departamento al Chocó y por acercarse a esas anheladas 
inversiones de esta región y a ese sueño de lograr unos 
bienes públicos que han sido tan esquivos para una región 
como el Chocó, pero no solo ocurre en Chocó, digamos 
y no ocurre solamente en los municipios PEDT, que yo 
celebro que estos municipios estén priorizados y que está 
sub regiones tengan una especial atención, existen unos 
avances bien, aquí nos lo ha contado la señora Canciller 
nos ha contado detalles y existen unos consejeros que 
vienen adelantando una tarea y que están estructurando 
en el acuerdo o están estructurando el programa, y por 
eso queremos en estas conclusiones pedirles a los señores 
Ministros que en esa construcción que en esa elaboración 
del programa se escuche a las voces de la región, 
quién conoce mejor el Norte de Santander que quien lo 
representa que el doctor Chacón, quién conoce mejor la 
problemática del Catatumbo. 

Pero a su vez, quién conoce mejor las oportunidades 
que tiene el Catatumbo para aportarle al país, el gran 
sueño del Catatumbo esa Gran Vía que aún no tiene 
de poder interconectar al Catatumbo con el interior del 
país, que aún no se materializa pues de seguro que el 
Representante Chacón tendrá todos los insumos, todos los 
argumentos para aportar y para contar todo lo que se ha 
hecho, porque aquí muchas de las iniciativas que vamos a 
construir de seguro que ya existe algún avance, en algún 
aspecto, en algún sentido algo se tocó en algún momento, 
en algo se avanzó y por alguna razón no se materializó, 
sea fiscal, sea cualquiera la razón o sea técnica, y quién 
conoce mejor el Arauca que quien la habita como mi 
colega Eneiro que estaba en esa región que la conoce y 
que la ha recorrido, que conoce a sus autoridades y por 
eso queremos aprovechar este espacio, para pedirles a los 
señores ministros que se escuche a los representantes, 
nosotros queremos aportar, nosotros queremos construir 
y reitero en el mensaje, se construye en la medida en que 
nos escuchemos, se construye un programa muchísimo 
más efectivo en la medida en que las iniciativas que 
están en región, sean escuchadas y podamos avanzar 
en ese sentido, esta es una gran oportunidad, claro que 
sí, Ministro José Manuel, Señora Canciller y Ministra, 
Ángela María, es una gran oportunidad, yo coincido esta 
coyuntura es una gran oportunidad, depende de ustedes en 
este momento que están hoy elaborando este programa, 
incluir en este programa a las regiones. 

Ese será el gran reto, que las regiones sean protagonistas, 
y que regiones como la nuestra, caso del Departamento 
del Putumayo pueda señora Canciller significarle al país 
lo que hemos destacado en esta Comisión, que le puede 
aportar el Departamento del Putumayo en nuestro país, 
que puede aportar muchísimo, su ubicación geoestratégica 
es una gran ventaja, es una ventaja para Colombia en esa 
en esa frontera Señor Ministro, y lo hemos hablado aquí, 
tenemos acceso a Sudamérica, esa es la frontera que nos 
conecta con Suramérica, y esto en temas comerciales y 
usted bien lo sabe, es una gran ventaja, el municipio de 
San Miguel está en frontera terrestre con una región muy 
importante, el norte de Ecuador, el Oriente Ecuatoriano, 
es Lago Agrio, Sucumbíos, Nueva Loja, Coca y demás 
una región bastante protagonista, pero por esa vía nos 
vamos a Sudamérica y en esa región tenemos muchas 
tareas pendientes y espero que este programa sea una 
oportunidad para ponernos al día con la cantidad de 
tareas que hemos aplazado durante décadas, en su gran 
mayoría, las hemos postergado por estar concentrados 
en un conflicto armado que ha afectado con muchísimo 
rigor nuestra región, así que celebro las intervenciones, 
celebró la información que se ha entregado aquí, señores 
ministros, y les pedimos de manera atenta que nos 

permitan a los Representantes aportar, aportar ese toque 
de región, aportar ese componente regional que resulta 
importante, y esperamos que Colombia crezca, pero que 
crezca desde sus regiones, mil gracias, señores ministros, 
mil gracias colegas, por permitir este espacio en un 
debate sui generis, que estamos creo que por primera vez 
intentándolo en esta Comisión que busca eso, que busca 
construir, que busca aportar desde la Comisión Segunda, 
mil gracias Presidente a todos mis colegas, un abrazo.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

No, muchísimas gracias apreciado Carlos Adolfo, 
muy importante su debate el día de hoy quiero agradecer 
nuevamente a la preciada Canciller, la doctora Claudia 
Blum, al muy apreciado Ministro de Comercio, el 
doctor José Manuel Restrepo, y la apreciaba Ministra de 
Transporte, Ángela María Orozco, siempre bienvenidos a 
esta Comisión, un muy feliz día para ustedes, y con esto 
concluimos nuestro debate, señora Secretaria, continúe 
con el Orden del Día.

Hace uso de la palabra la Ministra de Relaciones 
Exteriores, doctora Claudia Blum:

Muchas gracias, muchas gracias, Presidente, 
Vicepresidente y honorables Representantes, señores 
citantes, creo que fue un excelente debate que tengan un 
buen día. 

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Señor Presidente, cuarto punto, anuncio de proyectos 
de ley para discusión y votación en primer debate. 

Proyecto de ley número 402 del 2020 Cámara, por 
medio de la cual la Nación se une a la conmemoración 
de la Batalla de Palonegro en sus 110 años, se construye 
una cultura de paz, se dictan otras disposiciones. 

Proyecto de ley número 371 del 2020 Cámara, 
por medio, de la cual se declara Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación El Festival Nacional Autóctono 
de Gaitas de San Jacinto, “Toño Fernández, Nolasco 
Mejía y María Mendoza” y todas sus manifestaciones 
culturales y artesanales. 

Proyecto de ley número 066 del 2020, por medio de 
la cual se modifica el artículo 10 de la Ley 1119 de 2006, 
por la cual se actualizan los registros permisos vencidos 
para el control al porte y tenencia de armas de fuego, y 
se dictan otras disposiciones. 

Proyecto de ley número 227 de 2020 Cámara, 
por la cual la Nación se vincula a la celebración 
del Bicentenario del Primer Congreso General de la 
República de Colombia, celebrada en Villa del Rosario 
en 1821, y se dictan otras disposiciones. 

Señor Presidente, han sido anunciados los proyectos.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Algún honorable representante desea utilizar la 
palabra en estos momentos para dejar alguna constancia, 
hay alguna proposición en la mesa apreciada Secretaria. 

Secretaria, continúe entonces con el Orden del Día.
Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 

Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:
Quinto punto, lo que propongan los honorables 

Representantes, no hay proposiciones radicadas en la 
mesa Señor Presidente. 

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Señora Secretaria, como constancia le solicito que 
llame al técnico para que revise en su computador, porque 
se sigue escuchando el eco y un pito bastante complejo 
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para los que tenemos audífonos en estos momentos, 
solamente como sugerencia para la próxima Comisión. 

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Claro que sí señor Presidente. 
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, honorable Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Parece que es un problema técnico que tienes en el 
computador, eso seguramente se corrige. Muchas gracias 
a todos los honorables Representantes y creo que con 
eso concluimos, se levanta entonces la sesión, siendo las 
11:20 de la mañana hora Bogotá, muchísimas gracias a 
todos y será convocada por Secretaría la próxima sesión 
de Comisión, entendí que el lunes y martes nos vamos a 
citar, porque lo ha solicitado el Presidente de la Cámara, 
ya que se va a llevar la discusión del presupuesto del 
próximo año, muchas gracias a todos, un feliz día, buen 
día a todos. 
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